
Concejalía de Deportes 

Pabellón Municipal de Deportes 

C/ Wssell de Guimbarda, 48 

30204 Cartagena 

Tfn: 968 128 800 / 968 128 911 

Desde la Concejalía  de Deportes del Ayunta-

miento de Cartagena somos los responsables 

de la promoción deportiva y el desarrollo de 

la cultura física en la población del municipio 

de Cartagena.  

También gestionamos las instalaciones muni-

cipales que se dedican a ejercer este servicio, 

incluyendo la promoción de estas. 

En la misión de ofrecer mejor servicio al ciu-

dadano, nos preocupamos constantemente 

por desplegar instrumentos de valor añadido.  

Con el Ayuntamiento de Cartagena y la Co-

munidad Autónoma de la Región de Murcia 

colaboramos en la convocatoria del programa 

del Deporte Escolar.  

Participamos en la organización de eventos 

socio-deportivos como la Maratón Ciudad de 

Cartagena, Deporte en la calle, Marcha Pan-

da, Triatlón, Campeonatos Nacionales e In-

ternacionales de diferentes deportes.  

Pabellón Municipal de Deportes 
C/Wssell de Guimbarda, 48.  Tfn: 968 128 900 

Pabellón Municipal “El Algar” 
Junto C.P. Virginia Pérez.  Tfn: 968 136 311 

Pabellón “Bª Peral-Cuatro Santos” 
C/ Lugo, s/n.  Tfn: 968 531 120 

Pabellón de Tenis Mesa 
C/ Lugo, s/n.  Tfn: 968 531 120 

Pabellón “Jiménez de la Espada” 
C/ Paseo Alfonso XIII, s/n.  Tfn: 968 504 456 

Pabellón “Los Dolores” 
C/ Pirineo, s/n.  Tfn: 968 514 015 

Pabellón “Santa Lucía” 
Instituto Almirante Bastarreche.  Tfn. 968 527 153 

Pabellón “Molinos Marfagones” 
C/ Puerto Hispania, s/n.  Tfn: 968 168 660 

Pabellón “Canteras” 
C/ Plaza Pico Roldán, s/n.  Tfn. 968 162 628 

Pabellón “San Antón” 
Avenida Nueva Cartagena, s/n.  Tfn: 968 314 055 

Piscina Municipal Cubierta 
C/Calle Wssell de Guimbarda, 40.  Tfn. 968 082 400 

Piscina “Pozo Estrecho” 
Polideportivo Pozo Estrecho detrás C.P. San Fulgencio 

Tfn: 968 556 357 

Piscina “Casa de la Juventud” 
C/ Doctor Pérez Espejo, s/n.  Tfn. 968 503 400 

Pista Municipal Atletismo 
C/ Ronda del Ferrol, s/n.  Tfn. 968 122 801 

Estadio Futbol “Cartagonova” 
Rambla de Benipila, s/n.  Tfn. 968 529 603 

Campo Federativo “Mundial 82” 
Detrás Hospital Ntra. Señora del Rossell 

Instalaciones  “Casa de la Juventud” 

Paseo Alfonso XIII, 51.  Tfn. 968 128 900 



Ley 2/2000, de 12 julio del Deporte de la región de Murcia. 

Ley 10/1990, de 15 octubre del Deporte. 

Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) 

e Instrucciones Técnicas Complementarias (ITE). 

Reglamento de Protección Contra Incendios CPI096. 

Ley de Protección del Ambiente Atmosférico. 

Decreto 58/1992. Reglamento sobre condiciones higiénico 

sanitarias de las piscinas de pública concurrencia. 

Ley de Hacienda Locales. Real Decreto 500/1990. 

Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

Servicio de Coordinación de Instalaciones Depor-

tivas 

Mantener y conservar las instalaciones deportivas 

(Pabellones, piscinas, campos de fútbol, pistas  polide-

portivas en A.A.W.). 

Controlar el acceso a las instalaciones deportivas de-

pendientes del Patronato Municipal de Deportes. 

Equipar a las instalaciones para el desarrollo de las 

actividades deportivas del servicio de Deportes. 

Servicio de Promoción y Gestión Deportiva 

Gestión de la actividad deportiva municipal en las seis 

zonas en las que se divide el municipio. 

Promoción de actividades y eventos deportivos en las 

instalaciones municipales. 

Promoción de la cultura física como valor educativo de 

la salud. 

Investigación sobre diferentes aspectos relacionados 

con la oferta deportiva de la concejalía. 

Servicio de Medicina del Deporte 

Soporte en Medicina del Deporte al servicio. 

Dar atención médica a los deportistas que realizan acti-

vidades en el servicio Municipal de Deportes. 

Asistencia médica a las actividades deportivas organi-

zadas por el Ayuntamiento. 

Servicio de Intervención y Economía 

Elaboración del Presupuesto anual, para su posterior 

contabilización de expedientes y modificaciones que se 

consideran oportunas, para una liquidación y cierre del 

ejercicio al final del año. 

Hacer estudios económicos-financieros de las distintas 

necesidades del servicio. 

Ayúdanos a mejorar con tus sugerencias a través de 
los diferentes canales de comunicación: 

• a través del Buzón Ciudadano en la página 
Web www.cartagena.es 

• escribiendo un Correo electrónico a: 

deportes@ayto-cartagena.es 

• llamando al teléfono: 

968 128 911 

• En persona acudiendo a: 

Pabellón Municipal de Deportes 
C/ Manuel Wssell de Guimbarda, 48 

30204 Cartagena 

Estamos a tu disposición para la solicitud y tramita-
ción de sugerencias y reclamaciones: 

• Individualmente. 

• Por medio del Registro Municipal de Asociaciones 
y Entidades Ciudadanas. 

• Por medio de los Distritos y Juntas Vecinales Mu-
nicipales. 

Y ponemos a tú disposición: 

• Comisión de Sugerencias y Reclamaciones. 

• Comisión Municipal de Participación Ciudadana. 

• Asesoramiento a  Asociaciones Vecinales. 

Promoción y Gestión Deportiva 

Ponemos a disposición de todos los usuarios el alquiler de un 
nº de 550 pistas.  

Servicio de asesoramiento para la gestión de los trámites de 
creación de asociaciones deportivas en un 100% de las con-
sultas realizadas.  

Puesta a disposición de los ciudadanos de los usuarios un 
servicio de documentación en materia deportiva.  

Establecimiento de un Buzón de Sugerencias y Reclamacio-
nes a disposición de los ciudadanos.  

Gestión del 90-100% de las solicitudes de subvenciones rela-
cionadas con distintas instituciones, en materia deportiva.  

Gestión del 90-100% de solicitudes de subvenciones en ma-
teria de instalaciones deportivas para las Asociaciones de 
Vecinos y Centros Escolares.  

Servicio de Medicina del Deporte 

Prestación de asesoramiento especializado en Medicina a  
Patronato de Deportes, Concejalía y Ayuntamiento en los 
casos requeridos.  

Atención y soporte Médico al 90-100% de los deportistas que 
realizan actividades en el Patronato Municipal de Deportes. 

Atención y soporte Médico al 90-100% de los deportistas que 
realizan actividades organizadas por el Ayuntamiento. 

Cobertura médica del 100% a determinados eventos organi-
zados por el Ayuntamiento, en los que se requiera.  

Promoción y Gestión Deportiva 

% de pistas a disposición de los usuarios para su alquiler. 
% de consultas en materia de creación de asociaciones de-
portivas. 
% de libros del servicio de documentación disponibles. 
% de reclamaciones y sugerencias recibidas. 
% de solicitudes recibidas en materia de subvenciones a ins-
tituciones. 
% de solicitudes recibidas en materia de subvenciones a ins-
talaciones deportivas. 

Servicio de Medicina del Deporte 

% personal sanitario disponible para la cobertura de las dife-
rentes actividades. 
% de usuarios satisfechos con el servicio. 
% de consultas informativas realizadas al Servicio desde 
otros organismos municipales. 
% de intervenciones realizadas en actividades deportivas. 


